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mNe.ontieudecleeçe u regronleocidceeh Af" “ que CASA DE BENEFICENCIA. K&mer Süeitó, 0,25 peSetas.-Anuncios, 0,25 pesetas Kn..

(Artículo 1.° del Código civil.) . ===== ■ -----

PARTE OFICIAL do preciso para cumplimentarlo en cajas ó toneles bien cerrados, fección eficaz y por las aduanas
_ dispuesto que los referidos esta- «Cada Estado conservará el de- designadas especialmente.

biecimientos sean visitados perió- recho de tomar en las zonas fron- «Dichos objetos sólo podrán
*E==TPERr feamente por funcionarios del terizas medidas restrictivas res- circular en cajas de madera per- 

del Estado para que puedan certifi- pecto á los productos legumino- fectamente cerradas con torn illos,
d — — —SpOS car 10 que en aquel se previene y sos cultivados en plantaciones in- pero fáciles de examinar, debien- 

CONSEJODEMENETE lo dispuesto en la Real orden de tercaladas en viñedos atacados dose también haber desinfectado
23 de Enero de 1891, y último pá- por la filoxera. el embalaje.

SS . MM. el Rey y la Reina rrafo del art. 5.° de la ley de de- «Art. 3.° Las plantas, arbustos «Art. 7.° Los envios, cuales- 
— 0G) Auqus- fensa contra la filoxera de 18 de y cualesquiera vegetales, fuera quiera que sean, admitidos a la

9 *1 . Junio de 1885, esta Dirección ge- de la viña, procedentes de semi- circulación internacional, no de-
ta Real Familia continúan neral ha dispuesto: fieros de jardines ó de in vernade- berán contener fracmentos ni ho-
en el Real Sitio de Aranjuez 1. Que todos los horticultores, ros quedan admitidos á la circu- jas de vid.»

. - — . _ floricultores y comerciantes que lación internacional, pero no po- 3.° Las infracciones a la ante-
sin novedad en su imp se dediquen á la compra y venta drán introducirse en un Estado rior disposición serán castigadas
tante salud. de plantas en el interior de Espa- más que por las aduanas que se con arreglo á lo dispuesto en el

ña y quieran disfrutar délas ven- designen. . art. 8.° de la Convención que dice:
• ” tajas concedidas por la adición «Dichos objetos se embalarán «Los objetos detenidos en una
1, p - al art. 3.0 de la Convención filo- sólidamente, pero de modo que aduana por infracción de los ar-

---------- 1---- • xérica internacional de Berna, permitan las comprobaciones ne- ticulos 2.°, 3.°, 6.° y 7.° serán de-
= tienen obligación de permitir la cesarlas, debiendo ir acompaña- vueltos á su punto de partida á

Dirección general de Agricultura entrada en sus establecimientos dos de una declaración del remi- costa de quien corresponda, ó á
Industria y Comercio á los Ingenieros agrónomos y Pe- tente y de un certificado de la au- elección del adquirente, si se 1a-

ritos afectos al servicio del Esta- toridad competente del país de lia presente, destruidos por el
Plagas del campo. do, al objeto de que estos funcío- origen acreditando: (a), que pro- fuego.

. narios puedan certificar de con- viene de un terreno (plantación ó «Los objetos en que los Peritos 
Adherida Espana a laConve - formidad con lo que aquel articu- cercado) separado de cualquiera à quienes se consulte encontra- 

cion filoxérica internacional de lo establece. cepa por un espacio de 20 metros sen la filoxera ó indicios sospe-
Berna de 3 de Noviembre de 1881, 2. Oue para los envíos debe- lomeríos, ó por otro obstáculo en diosos serán destruidos en el ac-
y al objeto de que los horticulto- 1an atenerse en un todo á lo dis- las raíces que la autoridad com- to por el fuego juntamente con su
res y floricultores de las provm- puesto en los artículos del referi- petente juzgase suficiente; embalaje, y en este caso se exten-
cías oficialmente deciar adas in Convenio que á continuación que este mismo terreno no con- derá un testimonio, que se trans-
vadidas por la filoxera puedan tenga ninguna cepa; (c), que no mitirá al Gobierno del país de
disfrutar de las ventajas que con- JANE [2.9 Se admiten à la libre se ha depositado en él ninguna origen.»
Aeréalos Estados-contratantes circulación el vino, la uva, el oru- cepa; (d), que si ha habido cepas 4? Los horticultores y flori- 
la adición a su articu 03 acor- los granos de la uva, las flo- atacadas por la filoxera, se han cultores que no cumplan lo pre
dada en 16 de Abril de 1889, poi res cortadas, las legumbres, los hecho la extracción radical, opc- ceptuado en las disposiciones an- 
la cual os envíos de plantas he granos las frutas de cualesquie- raciones tóxicas repetidas y du- teriores no podrán dedicarse al 
chos entre dichos Estados no tie- *a clase. rante tres años investigaciones comercio de plantas vivas fuera
nen necesidad de ir acompanados " ■ uva el consumo cir- que aseguren la destrucción corn- de sus provincias respectivas,
de un certificado de oenasin? cuíará solamente en cajas, cajo- pleta del insecto y de las raíces. Lo que comunico á V. S. para
que basta acreditar que p TOcede nes 6 cestas sólidamente emba- »Art. 6." Las cepas, las varas su conocimiento y demás efectos,
de un establecimiento compren, ladas, pero fáciles de visitar. con ó sin raíz y los sarmientos, Dios guarde áV.S. muchos anos,
dido en as listas oficiales, 9 ,La uva vino sólo circula- no se introducirán en un Estado Madrid á 26 de Abril dé 1892.—
de acuerdo con el párrafo 6. de más con el consentimiento El Director general, Marqués de
art. 9.’ del referido Convenio ha- aak——" Nil formal y bajo la inspección del Aguilar.-Sr. Gobernador civil
bran de llevar y cambiar entre ‘ uva sólo circulará Gobierno, después de una desin- de la provincia de Logroño,
si las naciones convenidas; y sien- •
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Lista de los establecinientus de horticultura, jardinería ! arlioricullura sometidos i visitas periódicas de inspección y que reúne 
ti filoxèrica de "

5 ‘ 11 ‘ I 1 AS 1 1 RBLOs SITUACION NOMBRE Y CLASE DEL ESTABLECIMIENTO NOMBRE DEL DUE

1 )Capital.....................................Barrio Alto. .... „ - )2 ( Almería Idem.....................................Monserrat. . . ‘ 7 • José González Canet.. .
3 í era................ 5 Vera..................... El Real • • * ' « Juan Jiménez...................
4 ) ( .. ..................................... ; . La Lorre • ° :............................. " Antonio Alonso. . . .
57 Palma.................................. Estación del Ferrocarril. : : : : 7 Exoma.Spa. Marquesa de Tor
6 (Baleares................ Idem...................................... Calle de los Olmos, num. 2. . . 7 ; José Danti ...................
3 i ( Idem.:............................. Calle de ...... ................................................. Caserío del terreno....................... 7 Juan Cifré
8 Capital..................................... Rambla de San José, núm. 13. . . » „ Miel. T, • • • •

toril 10 j Idem * • arid ru ch, num. 182 ’ ; ' ’ » » José Vidal. . . .i 11 I ídem..................................... Rambla de Cataluña, num. 66. . . » „ Antonio Pierra. . . .
12 I ídem..................................... Paseo de la Industria., • ■ • . » .Adolfo Simó.....................

184 j Gracia.................................. Snuta Lucia, núm. 8. ' , . ’ ” Sociedad Catalana de Hoiticni

15 Barcelona.............. .......  : : : : : : g çde Xiste Alegre, 14 y 16. • » Señores Nonell 6 hijos. . .

15 San Gervasio...................... campo «zîvsny: : : : : : : 7 D; Ezapeisco Planas. • •17 San Juan Despi. . . . Torrente del Nee-re t X1 la. •: ’ • •
18 I San Martín de Provensals. Molino de la VéFGeda: : : : ′ 7 XunsCamnprubi. • ’ '

20 [ Tarrasa Calle de Cortes.................................. » Viuda é hijos de Domingo Aldi
21 / Hospitaiet. : : ; : : Carretera ′ 7 D. José Marimón. . . .
32 ! Canarias................ 5 Santa Cruz de Tenerife. . Calle Santo Domingo, núm. 15. . » ′ Nicolás aprrubi.

22 gXT.................................Valle de la Oratava............................ Jardín de la Oratava..............................Delatado. i : : : '95 Idem.................................. Calle de Santa Marina...........................Huerto de las Mochilas..........................D. Francisco Bello. . .
26 / Idem.'.'.............................Arca del agua.......................................... Mu-aflores................................................. ..... Conde del Robledo. . . .
27 IIdem :............................. " Huerta de los Arcos............................Sr. Marqués de la Vega de Arn
28 y - , ) Cabra " Huerta del Alcázar.............................Sra. Marquesa de las Navas.
29 ( Cordoba................ . Idem 3 Huerto...................................................D. Fulgencio María Heredia.
30 1 Mi.................................' , » » Antonio Medina....................
31 j Ideó .Cae de la Corredera num. 46.. . Huerta de los Limones............................................................ ....... José de Ruz Albornoz. . .
32 I S......................................Ca e de San Fernando, num. 23. . Huerta de la Zaruela.............................. .......  Antonio Sánchez Velasco.
33 / idem. . . . . . . . . . . . . . . Ca ede Mañero, num 9.................... Huerta del Saco....................................... » José Herrador Mora.. . .
34 I Am..............................Calle de Gavia, núm. . . . . . . . . . . . . . . . Huerta de Sanchía................................. » Antonio Roya Córdoba.. .
35 Mem................................. Calle •............................. ” » Enrique Echeverría. . . .
36 _ ) Idpm................................. — j a .7, ” ” Eduardo Hermosilla.. . .
37 Coruña.................. . “em..................................... Campo de Artillería............................ » » José Vega..........................
3% | jam..................................... Calle de San Juan Nepomuceno.. . Huerta del General. . . »
39 | t(^.................................. Lugar de ...... ........................................... » ’ D. Antonio Paradela. . . .
20 ¡ ′ .............................Parroquia ...... .......................................... » „ Vicente Fariñá.......................
41 / i pi.............................. " Huerto de ............................................» Felipe Duscans.............................
42 pM—,....................... " Manso Ferrer....................................... » Bartolomé Trulls Piferrer. .
43 Gerona.................. ...... ........................................................ ′» Pla del Estany.................................... ....... José Artisó. . . . . .
4 . | | s...................................... " Puerta de España................................ » Jaime Carrera..............................
2 e ) i Y.................................. " La Horta.............................................. » Tomás Ciusana............................
46 . dem.............................. * El Clos.................................................. .......  Juan Balseda........................
2 - 5 Granada........... — nada................................... » Fábrica de las Palmas....................... » Juan Girand. .
15 1 — i • i em: ,............................. * Huerta del Puente Colorado. . .48 Guadalajara . . .1 Capital............................................ »zo i / G ci ... » D. Ceferino Munoz.......................38 ( pan Sebastian .... » . Villa María Luisa.............................. ....... Pedro Dueasse. . . .

: ) Remaní............................... » La Florida........................................... » Martín Urcelav
51 Guipúzcoa. . . • Idem....................................  , Ribera de Carabel............................. ....... Martin Fernández.' :: :
53 ) ‘ (mear...............................  » Huerta de Eulate................................. » Francisco Aramburu.. . .I 54 Lérida | Capital............................. ′ Establecimiento horticultura. . . Señores hijos de D. Antonio Egu

"................... i P................................. » » D. Juan Llaurens........................
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PROVINCIAS PUEBLOS SITUACIÓN nombre Y clase del establecimiento NOMBRE DEL DUEÑO

.) > Valverde..................................................D. Fermín Castejón...........................55 1 (Capital,....................... calle de la Estación, núm. 2. . . »Federico san”., — . . .

29 / 1 , .. ............................................................ Excmo. Sr. D. R. Paterna . . .
2, (Logroño................ Albelda * Vista Alegre. .......................D. Pedro José Trevijano. . ; .
28 ( i R................................. , Quinta del Prado................................. » Domingo Viguera y Compañía.
29 | Nalder. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Santimia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » Luciano Zapatero -
81 /Capital.................................Paseo del Canal/................................ Quinta de la Esperanza........................ Viuda e hijos de J. Iglesias. . .
82 Idem.....................................Paseo de Melancólicos............................Granja del Atanor...................................... Luis María Tro y Moxó • • •
63 | I Idem.................................... Paseo del Cisne, núm. 11 y 13. . . » " J P Martin;.............................
84 Idem............................... ..... Calle de Alcalá..................................... » n José Filippot. . ................65 I /Idem.....................................Carretera de Hortaleza........................... » Sr. Achilles y Abajo........................
88 > Madrid................. Idem .... Calle Jorge Juan.................................Jardín déla Rosa.............................. ..... «Guerrero . .............................
89 ( Idem .............................Santa Engracia, núm. 34 y 36. . . Quinta de Santa Engracia. . . . « Conde Montaren...........................
68 Idem.'..............................Calle del General Pardiñas, 22. . . » . D. Víctor Bregde,................................
89, » Quinta de los Remedios..................... ....... Juan Fernandez............................
9 | | , Santa Engracia, 58, 60 y 62. . . Huerta de Santa Elisa....................... ,
7. ( Canital .... > Plaza de la Victoria...............................D. José Martin. ......
$) Málaga..................¡ Te a.................................. , Jardín de la Aduana...........................» Carlos Gerhad. . , . . .
73 ) Capital 000 Foncalada.............................................La Colonia Agrícola................................» Nicolás Feids.......................................
‘° / . - ) “I, , r ” Juan P. ........................................74 ( Oviedo.................. . Avilés..................................-, » Liborio Zaracina........................

i 75 ) ( ..............................................Gabuenas.................................................. < T r, I (as Blanca .... » Isidro Danere. .....76 I Pontevedra. ... Vigo..................................... " Vasa Blanca. . . p.ng F.1*
77 I ( Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle de Magallanes................................ » « Ramon Escalante........................

( Santander.............: raen .... Barrio de San Martín......................... ” » Eduardo Laguillón. ....
79 coital.................................calle gapuchinosnúm, 6?. ... ; senJros AlFARéz y hermanos. : :
80 Idem..................................... ’ Juzgado, nm 2......................San Luis.......................................................D. Antonio Castaño............................

99 Sevilla...................Idem. ; ; ; ; ; ; Calle de Gravina, núm., 39.. . . » " Francisco Gómez.........................82 ídem ” San Pablo. ... » Francisco Marín. . . . , .
9) | Ti..................................... , Huerta los Amaguillos........................» Gabino del Pino. . . • . .
84Idem.....................................■ " „ « Juan Alsina...................................
85 \ ( Reus..................................... - » ” Arturo Severach...........................
86 / ) Tortosa. . , D. Dorotea Espinosa. ....
87 y Tarragona............ . A canar................................ , p Ramón Reverter. .....
88| em..................................... 7 , » Magín Jové. ......
89 Canitaí —i" , Jardín de Roca....................................» R. Llisó (sucesor). . . . . . . . . . . . . . . . . . .2. -.................. « Jardín de la Estrella. . . . - » Angel Domenech.........................
2| Taan..................................... » Huerto de Marieta.............................. » Pascual Alemany..............................
93 Pueblo’Nuevo del Man. : » Huerto de Robillard. . . . . . . . . . . . . . . . . Viuda é hijos de Robillard. , . .
94Valencia............... / Albozaña............................. " Huerto de Ga an. ....................... ; Salvad Domenech
“1 ( c.i » Huerto de Domenech......................... 7 Angel uomenecn................................95 ‘ Dagunt % ..... » José D. Capsir. . . . . .96 Puebla Rugat..................... Sr. Penades...................................
97Onteniente.......................... ‘ D Rafael Alberola

I 88 I Valladolid............ cupieron." : : : : Calle Voga, mlim.22. . . . . . . . . . . Jardín de San José. . . . . . . . . . . z3unnérzEzuRerib“ner. : .
100 Vizcaya.................i Bilbao................................... » ” » Carlos Segin.................................
109 Capital. : : .... Montemolín..........................................Las Fuentes............................................. » Lorenzo Racand.................................
192 I Ti , Romareda............................................. » Mariano Gajon....................................
1.2 / 1 Jn..................................... » Ranillas................................................. » Sebastián Monserrat...........................
103 I Idem .......................Paseo Torrero núm. 290...................... Campos Elíseos.............................................. Mariano Cajón.......................
182 ; Zaragoza...............(Idem. : ....................... Idem.. . .... ........................................ . Marcelino Berrocal......................
109 ; Idem.................................. Montemolín..............................................Quinta San José......................................n Mariano Cambra. . . . .
¡ni Idem.................................. Don Jaime I, núm. 21........................... » » Sebastián Monserrat....................
109 )Ricla » Rambla................................................. ....... Hermenegildo Romeo. . . .

í 1

Madrid 26 de Abril de 1892
El Director general, 

Marqués <le Aguilar
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(** ’ i segunda subasta el día 26 del corrien- en el Boletín OFICIAL, con el fin de para el ano económico de 1892 á 93
1 te, de diez á doce de la mañana, sir- que los contribuyentes que en el mis- se halla expuesto al público en la Se-'

— viendo de tipo para la misma las dos mo figuran puedan hacer por escrito cretaria de este Ayuntamiento por el
. terceras partes del que sirvió para la las reclamaciones que crean proce- término de 8 días, á contar desleal

Esta Corporación, en unión del primera. dentes. en que aparezca in 8ôrt3 este aftinefo
" jsario de Guerra de la provin Acto seguido tendrá lugar la prime- Lo que se hace público para cono- en el Boletín oficial con el fin de

cía teniendo á la vísta os estados ra subasta de los derechos de cousu- cimiento de los interesados, advirtién- que los contribuyentes que en el mis-
e os precios a que se han vendí- mos correspondientes al grupo de car- doles que, pasado dicho término, no mo figuran puedan hacer por escrito

do los artículos de suministros en nes y pescados. Unjo el tipo de 1.000 serán oídas sus reclamaciones. las reclamaciones que crean Ze-
los pueblos cabezas de partidos ju- pesetas, con arreglo al pliego de con- Robres 6 de Junio de 1892.—El dentes.

dirialesadurante el mes, apterion, diciones que estará sobre la meen en Alcalde, Jerónimo de In Asunción. Lo que se hace público para cono- preci Mear“sigulente: k fecha 61 consistorial en el acto del re- — cimiento do los interesados,Advirtió, %
Pts. cts. Alpino, ia 1 - — Terminado el repartimiento déla doles que, pasado dicho término, no

Alesanco 13 de. J unió de 1892.—El ... 1 , serán 0 0’ Alnalrlú Di ' contribución de inmuebles, cultivo y das Sus reclamaciones.
Ración de pan de 70 decagramos » 24 Alcalde, - lacido García. , ’ . . Fonzaleche 13 de Junio dp 1999 _— _ 1 lt ° ganadería de este distrito municipal -Y — • unió de 10‘-.—
I d. de carne, kilogramo. ... 1 44 1 , "i El Alcalde. Ciríaco G Tirria— . P ------- para el ano económico de 1892 a 93, -99 - “* uina.
Id, de vino, litro....................... » 19 1 n , , 07 —__
Id. de cebada, de 6‘93 75 litros. « 74 El domingo 26 de Junio y hora de se halla expuesto a pu ico en a e Terminado el repartimiento de la
Id. de paja, de 6 kilogramos. . » 26 las doce de su mañana, tendrá lugar re arla de este Ayuntamiento por el . contribución de inmuebles, cultivo y 

. en la sala consistorial dp psh villa G termino de 8 días, a contar desde el 1 . •Id. de aceite, litro...................... 1 03 - 1 1 Sena consistoi lai ae esta villa la ganadería de este distrito municipal
Til , . . subasta dpi arbitrio dp nodo s v Madl. en que aparezca inserto este anuncio 1 - , .Id. de carbon, kilogramo.. . . « 09 —edpee uei aioicuo de pesas y medidas para el ano económico de 1892 á 93
Id. de leña, kilogramo............ „ 04 con carácter obligatorio, con arreglo en e OLETIN oficial, con e fin e se halla expuesto al público en la Se

al pliego de condiciones que obra en que los contribuyentes que en el mis- cretaría de este Ayuntamiento por el
Lo que se anuncia en el Boletín la Secretaría de este Ayuntamiento y 1110 "guran puedan hacer por escrito término de 8 días á contar desde el

oficial para conocimiento de los se hallará sobre la mesa en el acto del las reclamaciones que crean proce- en que aparezca inserto este anuncio
Ayuntamientos, á fin de que, á la remate. ‘ dentes. en el Boletín oficial, con el fin de
mayor brevedad posible, presenten Lo que se hace saber al público en o que se hace publico para cono- que los contribuyentes que en el mis 
á su liquidación los recibos de los cumplimiento á lo dispuesto en el ar- miento de os interesados, advirtién- mo figuran puedan hacer ñor escrito
suministros hechos á las tropas y tículo 6.° del Real decreto de 4 de doles que, pasado dicho termino, no las reclamaciones que crean oroce-
Guardia civil en este corriente mes. Enero de 1883. serán oídas sus reclamaciones. dentes

Logroño 12 de Junio de 1892. Alesanco 13 de Junio de 1892.—El Villarta Quintana 10 de Junio de Loquesehace—
—El Vicepresidente, Francisco Alcalde, Plácido García. 1892 - El Alcalde, Nicolás Pérez. e¡m¡ento delos interesados,Advirtién-'

Atauri. P. A: de la C. P., Joaquín ------- doles que, pasado dicho término, no
Farias, Secretario. Terminado el repartimiento déla serán oídas sus reclamaciones.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . dl£l 29 del actual Y hora de las contribución de inmuebles, cultivo y Casalarreina 13 de Junio de 1892. 
diez de su manana, tendrá lugar en ganadería de este distrito municipal —El Alcalde, Agapito García.

ADMINISTRACIONesta villa el remate de correduría con para el año económico de 1892 á 93, •——
arreglo á las disposiciones vigentes y se halla expuesto al público en la Se- Terminado el repartimiento déla

Dr al pliego de condiciones que estará de cretaría de este Ayuntamiento por el contribución de inmuebles cultivo y
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO manifiesto en la Secretaría del Ayun- término de 8 días, á contar desde el ganadería de este distrito municipal

de la tamiento, comprendiendo el alquiler en que aparezca inserto este anuncio para el año económico de 1892 á 93
PROVINCIA DE LOGROÑO de pesas y medidas, para el próximo en el Boletín oficial, con el fin de se halla expuesto al público en la Se-

_ _ _  año económico de 1892-93. que. los contribuyentes que en el mis- cretaría de este Ayuntamiento por el
El Villar de Arnedo 12 de Junio de mo figuran puedan hacer por escrito término de 8 días, á contar desde el

Anuncio 1892. El Alcalde, Vicente Ruiz de las reclamaciones que crean proce- en que aparezca inserto este anuncio
O arañantes. dentes. en el Boletín oficial, con el fin de

Habiéndose incautado la Ha— Lo que se hace público para cono- que los contribuyentes que en el mis-
cienda á nombre del Estado de una Habiéndose terminado por la Junta cimiento de los interesados, advirtién- mo figuran puedan hacer por escrito 
parcela de terreno situada en el te- correspondiente el repartimiento de doles que, pasado dicho término, no las reclamaciones que crean proce- 
rraplén entre puentes, contigua á arbitrios extraordinarios para cubrir serán oídas sus reclamaciones. dentes.
la carretera de Logroño á Vitoria, el déficit del presupuesto municipal Villarejo 12 de Junio de 1892.—El Lo que se hace público para cono-
a cual ha sido solicitada por Don del corriente año económico, se anun- Alcalde, Rafael Armas. cimiento de los interesados, advirtién-

Luis Serven como apoderado de cía á los contribuyentes en él compren- _____ doles que, pasado dicho término, no
. FredericAnglade, lindante por didos para que, dentro del término de serán oídas sus reclamaciones

— y — edificio y finca de la repre- 8 días, contados desde su inserción en Terminado el repartimiento de la El Redal 12 de Junio de 1892.—
sentación de D. Luis Servén y por el periódico oficial de esta provincia contribución de inmuebles, cultivo y El Alcalde, Eusebio Ibáñez.
ü. carretera de Logroño á Vitoria, puedan hacer las reclamaciones que es- ganadería de este distrito municipal -------
he acordado su publicación en el timen rtinenta, a i para el año económico de 1892 á 93, . i . .R 1 g • • ' pertinentes, pues transcurrido n , , ,, . lerminado el repartimiento de laDOLETIN oficial de la provincia a que sea dicho n. — an/r ai: se halla expuesto al publico en la be- . i • 1 .fin Ja - 1. - • , i i- Sed cieno plazo no seran admitl- , r . contribución de inmuebles, cultivo vfin de que, las personas interesadas, das cretaría de este Ayuntamiento por el . i ,
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